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citando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Línea Eléctrica:

Origen: CT “Bienvenida_1”, llegada línea aérea a caseta del CT.

Final: CT “Bienvenida_1” celdas SF6.

Términos municipales afectados: Bienvenida.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 15/20.

Longitud total en Kms: 4 x 0,025.

Emplazamiento de la línea: Traseras de Palomar, en las inmediaciones de la intersección de
ésta con la carretera EX_202 de Valencia de las Torres a Segura de León en la localidad de
Bienvenida.

Finalidad: Mejora de la infraestructura eléctrica para una mayor calidad del suministro eléc-
trico y garantizar su continuidad.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17477.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio si-
to en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en Badajoz, y formularse las re-
clamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Badajoz, a 4 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 06/0515/10. (2013080631)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. n.º: 06/0515/10.

Acta n.º: I62010000118818.

Empresa: Rotomolding Products, SA.
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CIF: A06357198.

Domicilio: Polígono Los Varales, n.º 43 (06220 Villafranca de los Barros).

Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Trabajo.

Sanción: Cuatro mil euros (4.000,00 €).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa del Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de
Trabajo, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Extremadura núm.
43 de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los artículos 107.1,
114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejerci-
tarse cualquier otro que se estime procedente. 

Mérida, a 7 de febrero de 2013. La Directora General de Trabajo, M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 1126-12-50, en materia
de carreteras. (2013080647)

Al no ser posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación del acuerdo de ini-
cio y el pliego de cargos del procedimiento sancionador n.º 1126-12-50 se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: D.ª Mariana Díaz Díaz.

Último domicilio conocido: C/ Marqués de Mirasol, 13, 45600 Talavera de la Reina (Toledo).
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